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SECRETAREA e®MuN - SE=GRETAREA GENERAL
N®TIFHGAGE®N  P®R AVES® EN GARTE=LERA V EN  PAGINA WEB

AÜT® P®R MEE9E® DEk GÜAL sE G®F`p`RE HEmSLADO pARA PRESENTAR
ALEGAT®S E9E G®NGHÜSE®N

La   Secretaría   Genera¡   y   Común   de   la   Contraloría   Departamenta¡   del   To!ima,   dando
cump¡¡miento a  lo ordenacio en  e!  artícu!o 69 de ¡a  Ley  14L37 de 2011,  procede a  notificarle

por  medio  del  presente AVISO  ai  señor JULIO  CESAR  PEREZ ANGEL,  identificado  con  C.C.
No.  6.031.828,  e!  contenido  del  AUTO  POR  MEDIO  DEL CUAL SE  CORRE TRASLADO  PARA
PRESENTAR  ALEGATOS  DE  CONCLUSION  c¡e  fecha  25  de  abr¡l  de  2023,  proferido  por  la
Contralora Auxiliar, en e¡  Proceso Administrativo Sancionatorio  No.  064-2022.

Conforme a  !o  dispuesto en  el  Artículo  Primero  (1O} del Acto Adm¡nistrat¡vo,  se concede  el
término  de  c¡nco  (5)  días  hábi¡es,  contados  a  partir de  ¡a  notificación  de  este  auto,  para
presente sus  respect¡vos alegatos,  los cua¡es podrá  radicar en  e!  edificio de la  Gobernac¡ón
del  Tolima,  Secretaría  Genera¡ de  ¡a  Contraloría   Departamental  del  Tolima,   ubicada  en
la  calle  11 entre carreras 2a. y 3a|, frente ai  Hote¡ Amba¡á, de lunes a viernes de 7:00 a.  m.
a      12:00      M      y      de      1:00      p.      m.a      4:00      p.      mu      o      a¡      correo      electrónico
ventan¡!iaun¡ca@contralor¡adeito¡irna.gov.co,      ind¡cando      !a      rad¡cac¡ón      deI       Proceso
Administrativo Sancionator¡o  No.  06q-2022.

Se  le  hace  saber que esta  not¡ficación  se  consiclera  sur[¡da  al  finalizar el  día  s¡guiente a  la
fiecha  de  Desfijación  de  este  aviso  en  carte!era  y  en  ia  página  Web  lnstituc¡onal  de  la
Contra!oría  Departamentai c!e! To¡ima.

Se anexa  copia  íntegra del  refer¡c!o acto adm¡nistrativo en tres (3)  pág¡nas.

Secretaria Generai

Se fija  e!  presente AVISO  en  un  !ugar  público y vis¡bie,  en  cartelera  de  !a  SecretariJa  General  de  la
Contraloría Departamental de! Tolima y en Página Web institucional por un término de cinco (05) diJas
hábiles,  a  partir dei  10 de ma\/o de 2,Ci23 sie

\

\

ANEDREA gfiÁF€C

de  !a.s O7:00 a.m.

fl#®'ÉBENÁ& Agñ:AMENDEZ

Secretar¡a G-enera!

DESFEEÁGE®N

Hoy 16 de mayo de 2023 a  las O6:00 p®m`J venció el término de fijación del anteriof AVISO, se desfiJ-a

y se agrega a! expediente respectivo8

AgüDREA P,fiARGELA M®gaENA ÁRAMENDEZ
Secretaria. Genera!

Elaboro:  V¡ctor A.  Pulido Bohórquez
Abogado -Contrat¡sta.
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AUTO  POR MEDIO  DEL CUAL SE  DA TRASLADO AL SENOR JULIO CESARANGELENCALIDADDEALCALDEDEVILLARRICAP"LAÉPOCA DEOCURRENCIADELOSHECHOSYCESARAUGUSTOGUZMANLEWA,  ECALIDADDESECRETARIOGENERALYDEGOBIERNODEVILLARRICAPARAEPOCADELAOCURRENCIADELOSEHHCOS;PORCINCO(O5)DÍASPARAQUPRESENTENLOSRESPECTIVOSALEGATOSDECONCLUSIONDENTRODEPROCESOADMINISTRATIVOSANCIONATORIONO.064-2022|
NEL

Ibagué Tolima, 25 de abril de 2023.

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL
TOLIMA

En  ejerc-ic-io  de  las  facultades  legales  y  reglamentarlias  y  especialmente  las  confer¡das  en
los  artículos  99,  100 y  101  de  la  ley  42  de  enero  26  de  1993,  modificada  por  el  Decreto
403  del  2020,  Artículo  5  de  la  Ley  2080  de  enero  25  de  2021,  Resoluc¡ón  O21  del  26  de
enero de  2021 y  Resolución  No,  035  de  2021  proferidas  por la  Contraloría  Departamental
del Tolima  y demás  normas concordantes;  profiere  el  s¡guiente Auto con  el  án¡mo  de dar
traslado  al  invest¡gado  por  cinco  (05)  días  para  que  presente  los  alegatos  de  conclus-ión
respectivos.

ANTECEDENTES

Mediante  memorando  CDT-RM-2022-00004643  de fecha veintlitrés  (23)  de  noviembre  de
2022,  la  Directora  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente,  sol-icita  a  la  Contralora
Auxil¡ar,   in¡c¡e   Proceso   Admin¡strat¡vo   Sanc¡onator-io   al   señor   JULIO   CESAR   PÉREZ
ÁNGEL,   identificado  con   cédula   de  c-iudadanía   No.   6.031.828,   quien  se  desempeñaba
como  Alcalde  deI  Munic¡p¡o  de  Villarr¡ca  para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  y
contra   el   señor   CESAR   AUGUSTO   GUZMAN   LEYVA,   ¡dentificado   con   cédula   de
ciudadanía  N|  93.402.064  qu¡en  se  desempeñaba  como  Secretarlio  General  y de  Gob¡erno
para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos  toda  vez  que   "e/ sujefo  c/e  con£ro/ #5ca/Praer#ilt£Ó ee}Op;=nadeeLam:]FourTa;;.¡¡e`;atou:i ldUI,-a l;`;ó:-o;íJ¡r; -ke 2o22, s¡en-do el  plazo máx¡mo el

día O3 de-octubre de 2022".

En  aras de dar cumpl¡miento y garantizar el  pr¡nclipio const¡tucional  del  deb-ido  proceso,  se
notificó  por  publicac¡ón  en  cartelera y  pág¡na  web  el  día  2,O  de fe,brero  de  2023  (fol¡o  30),
el  auto  que  formula  cargos,  al  señor  JULIO  CESAR  PEREZ  ANGEL,  ¡dent¡ficado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.031.828,  qu-ien  se  desempeñaba  como  Alcalde  del  Municipio
de V¡llarrica  para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  para  que ejerza  su  derecho  de
defensa,  presente expI¡caciones, soI¡cite y aporte pruebas que pretenda hacer valer dentro
del presente proceso.

De  igual  forma,  y  en  aras  de  dar  cumpl¡m-iento y.garantizar el  pr¡nc¡pio  const¡tuc¡onal  del
debido  proceso, se notificó por notificaclión  por aviso el día O7 de febrero de 2023,  el  auto
que   formula   cargos   al   señor  CESAR  AUGUSTO   GUZMAN   LEYVA,   ¡dent-ificado   con
cedula  de c¡udadanía  N.  93.402.064, qu'ien se desempeñaba como Secretar¡o General y de
Gob¡erno   de  Villarr¡ca   para   la   época   de   los   hechos,   para   que   ejerza   su   derecho   de
defensa,  presente expllicaciones, sol¡cite y aporte pruebas que pretenda hacer valer dentro
del presente proceso.
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La  copia o ,mpresión  de este documento,  le da el  carácter de ``No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su  consulta o  uso.
La versión  actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de  la  página web en el espaco dedicado al SGC.
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